Cuestionario Derechos por Suministro de Agua. Ejercicio 2024


Contribución Local: Derechos por Suministro de Agua 

CUESTIONARIO EJERCICIO 2024


                  	Entidad Federativa: Veracruz, Municipio Banderilla 


1. Señale los elementos constitutivos vigentes del año que se informa de los Derechos por el Suministro de Agua, indicando el ordenamiento legal y el número de artículo en el que se establece. (Es necesario que se anexen los ordenamientos legales donde se precisan, en caso de ser diferentes entre los municipios, agrúpelos por similitud y señale las diferencias entre ellos).


2. La determinación del consumo de agua se realiza mediante: 

[bookmark: _MON_1422439410]                      
	Concepto
	No. Tomas
	% Recaudación

	A. Número total
	7,495
	100% 

	B. Aparato medidor
	7,397
	98.69%

	C. Cuota Fija
	98
	1.31%

	D. Otra(Especifique)
	N/D
	N/D



3. En caso de que exista un costo diferencial en función de la cantidad de metros cúbicos consumidos, especifique éstos y señale la recaudación que se obtiene por cada uno de ellos.


	Municipio 
	Consumo metros cúbicos (ejem.)
	Recaudación

	 Banderilla 
	0-60
	 $10,675,406.42

	 
	60.1-100
	 $ 46,204.58

	 
	100.1-x
	 $ 23,639.55


                                     

4. De existir diferencia en el cobro entre el servicio de uso doméstico y el no doméstico, indique en qué consiste.

R.- La estructura tarifaria corresponde a clasificar los usuarios en domésticos de cinco tipos, comerciales alto y bajo consumo, industriales y uso publico cada uno de ellos con una tarifa diferente y adicionalmente la misma estructura tarifaria establece rangos de consumo que inician de 0 a 10 y terminan de más 60 m3 / mes (se anexan tarifas por rango y tipo de usuario)

5. Indique si en las cuotas por servicio de suministro de agua se encuentran incluidos otros servicios y especifique cuáles son.

R.- No, la tarifa de agua es la base para determinar un porcentaje para el pago del alcantarillado y del saneamiento, pero por conceptos diferentes y no se encuentran incluidas en la tarifa de agua. 

6. ¿El pago del suministro de agua se toma como referencia para el cobro de otros conceptos?     Sí   x      No  ___
 x   

Si su respuesta es Sí, señale lo siguiente:


	Municipio 
	Concepto
	Tasa
	Recaudación
	Observaciones

	
	
	2023
	2024
	
	

	 Banderilla 
	 Agua 
	Medido
	medido
	$8,095,933.91
	Se toma como base el servicio doméstico, comercial.

	 Banderilla 
	 Drenaje
	30%
	30%
	$2,152,266.78
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7. Enuncie los organismos que operan en el Estado y que proporcionan el servicio, su forma de organización jurídica, las obligaciones y derechos con respecto a la concesión otorgada e indique los municipios en que opera cada uno de ellos y la recaudación por organismo.


	[bookmark: _MON_1422440011]Municipio
	Organismo 
	Forma de Organización
	Obligaciones y Derechos
	Recaudación

	Banderilla 
	CMAP 
	 Paramunicipal, descentralizado del Ayuntamiento con personalidad jurídica y patrimonio propio   
	 
	[bookmark: _GoBack]$ 14,840,105.62 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 



8. Si las tasas o tarifas y el costo del metro cúbico vigente en su ordenamiento jurídico, han sufrido algún cambio respecto del año anterior; señálelos en el cuadro siguiente y anexe copia de la publicación oficial.


	[bookmark: _MON_1422440100]Municipio
	Tasa
	Variación
	Costo metro cúbico
	Variación

	
	Año que informa
	Año anterior
	Absoluta
	Relativa
	Año que informa
	Año anterior
	Absoluta
	Relativa

	 Banderilla 
	 43%
	6% 
	 $51
	43% 
	$ 16.7
	$ 11.6 
	 5.1
	30.53%

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




9. Señale el monto y porcentaje que aporta cada uno de los tipos de usos de la toma de agua en el total de la recaudación por Entidad y su comparación con el año anterior al que se informa.


	Ref.
	Uso de la Base con medidor
	No. De Usuarios
	Total recaudado

	
	
	Año que se informa
	Año anterior al que se informa
	Año que se informa
	% del total
	Año anterior al que se informa
	% del total

	1
	Uso doméstico
	6,943
	6,791
	$ 9,633,308.65
	93.99%
	$7,676,966.70
	91.17%

	2
	Uso no doméstico
	650
	657
	$ 614,892.04
	6.01%
	$ 743,482.80
	8.82%

	3
	Otro
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Total
	7,593
	7,448
	$10,248,200.69
	100%
	$ 8,420,449.50
	 100%

	Ref.
	Uso de la Base sin medidor
	No. De Usuarios
	Total recaudado

	
	
	Año que se informa
	Año anterior al que se informa
	Año que se informa
	% del total
	Año anterior al que se informa
	% del total

	5
	Uso doméstico
	 98
	98 
	$134,253.43
	 1.31%
	 $110,307.89
	 1.31%

	6
	Uso no doméstico
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Otro
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Total
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Gran Total
	 
	 
	 
	 
	 
	 




10. Si se realizaron algunas de las siguientes acciones administrativas para aumentar o disminuir el potencial recaudatorio en el cobro de los derechos por suministro de agua, describa cómo se realizaron y anexe documentos que amparen dichas acciones:

R.- En este sentido se realizaron diversas accione que permitieron el incremento de la eficiencia comercial y de los ingresos del Organismo, por medio de diversas acciones, que se describen a continuación. 

a) Detección de tomas clandestinas y actualización del padrón de usuarios

Con el objeto de ubicar y actualizar el padrón de usuarios, se inicio el censado y ubicación georreferenciada de las tomas y predios existentes en las 7 localidades que atiende la CMAP – Banderilla, obtenido como resultado la incorporación de usuarios que tenían estatus de baja temporal o definitiva, tomas derivadas y tomas clandestinas permitiendo la recuperación de una parte de esos consumos y el pago de los derechos por contratación.

b) Inspecciones domiciliarias para detección de irregularidades
Como resultado de los reportes presentados por los usuarios o por detección en campo al momento a la entrega de recibos, se realizan de manera sistemática inspecciones a predios e instalaciones hidráulicas, en los cuales sean detectado desajustes en el medidor, reportes por aire en tuberías, fraude en consumo y/o alteración de los medidores por lo que se ha procedido a la regularización de dichas situaciones permitiendo el incremento de ingresos y cobro justo a los usuarios.
 
c) Programas de descuentos.
Con el objeto de abatir la cartera vencida de manera periódica y por autorización del Órgano de Gobierno se han realizado diversas campañas de descuentos en recargos y accesorios, permitiendo incorporar usuarios con adeudos importante e incorporarlos del agua a tiempo, subiendo la taza de eficiencia comercial a mas del 70% de los usuarios.
 
d) Descuentos por pago anual 
De manera tradicional este programa se aplica durante los meses de enero y febrero, lo que permite una muy buena respuesta de los usuarios y de los pensionados y adultos mayores, alcanzando una cifra porcentual superior al 20% del total de los usuarios.

e) Campañas publicitarias
A la par de los programas de descuento se han impulsado diversa campañas para sensibilizar a la población en materia del uso y cuidado del agua y la importancia del pago de sus servicios, logrando una buena respuesta de la población en materia de uso eficiente y del pago de los servicios; en paralelo durante diversa acciones y campañas se han obsequiado diversos souvenirns tales como bolsas tazas y juegos interactivos. 

f) Cobro coactivo
De igual forma para los usuarios renuentes para pago, se han implementado acciones sistemáticas de corte o limitación de los servicios, así como requerimientos, platicas y ele otorgamiento de facilidades para el pago de sus adeudos, teniendo una buena respuesta, sin que a la fecha se haya procedido con el procedimiento económico- coactivo. 

g) Facilidades de pago por medio de la celebración de convenios
En este tema de manera permanente se implementó una política comercial que brinda apoyos en el pago de los adeudos, consistente en la celebración de convenios para cubrir los adeudos, otorgándosele facilidades de hasta 12 meses y descuentos del orden del 20%  hasta el 50%.

h) Ampliación en cobertura de pago (bancos, internet, módulos, etc.)
Se gestiono ante diversas instituciones Bancarias y comercios el pago de servicios por medio de tarjeta de débito o crédito, y el pago del recibo en los comercios, lo que ha facilitado el pago de los servicios.



11. De existir plantas de tratamiento de aguas residuales, señale cuántas hay, en qué municipio, su capacidad y, en su caso, el costo - beneficio.


	[bookmark: _MON_1422440498]Municipio
	No. De Plantas
	Capacidad litros/segundo
	Costo-Beneficio

	 Banderilla
	 1 Quetzalapan- Sedeño
	65 l/s
	 

	 Banderilla
	 1 “El Tabacal”
	5 l/s
	 

	 
	 
	 
	 














































Anexos del Cuestionario de Banderilla, Ver.

1. Resumen de artículos de la Ley 21 de aguas del Estado de Veracruz, que facultan el cobro de los servicios de agua potable.
2. Tabla descriptiva del total de usuarios, usuarios con medidor y usuarios con cuota fija, indicando porcentaje de la recaudación.
3. Tabla de usuarios de servicio medido y usuarios por rango de consumo, con ingresos estimados.
4. Tabla de tarifas vigentes 2024
4.1. Acta de Órgano de Gobierno para autorización de tarifas 2024
4.2. Tabla del comportamiento de los ingresos 2022-2024
4.3. Determinación de la eficiencia comercial
      5. Copia de la Gaceta Oficial que Publica la Creación de la CMAP-Banderilla 
        6. Relación o cuadro descriptivo de las acciones de incremento de la eficiencia     comercial y administrativa 
         7. Formatos de control y reportes comerciales 
8. Analítico de ingresos y balanza de comprobación del ejercicio 2024 de la CMAP-Banderilla 

